
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
D E

P A T E I T E V E C O H O M I C O  C O M E R C I A L

gue solicita en España y sus Posesiones DON BENJAMII BEIARROCH
BEHOLIEL. de nacionalidad española, domiciliado en Melilla ca- ’ /
lie Chaeel n° 4 , por,
n XIU SISTEMA DE COMPRA-VEITA COI REIITEGRACIOI DEL IMPORTE 
DE OTA' DE LAS COMPRAS"

-O—O-O-O-O—0-0—O-O—O—O—
La presente patente económico comercial, se refiere a un sis» 

tema de compra-venta con reintegración del importe de una de las
compras, sin que el 'beneficiario tenga que abonar ninguna canti­
dad para poder optar a la devolución del dinero invertido en una 

5 de las compras efectuadas..-
Este sistema está basado en la entrega, gratuitamente a todo

el que lo solicite, de unos carnets que irán debidamente numera­
dos correlativamente, y que en su interior tienen cuarenta casi­
lleros iguales, numerados cada uno del uno al cuarenta, y en su 

10 respaldo impresas las instrucciones»- Con el citado carnet, podrá 
ir a comprar en los establecimientos que se indican en una rela­
ción que se entrega al mismo tiempo que el carnet, en los cuales 
y al efectuar el pago de la compra, le rellenarán un casillero in­
dicando el desembolso efectuado y al mismo tiempo le haran entre- 

15 ■ ga de un boleto en el que constaran los siguientes datos: Minero
del carnet; fecha en que se ha efectuado la compra; importe de la 
misma y n&mero del casillero en que se anotó la compra.

Una vea rellenos todos los casilleros correspondientes al car-
*

net, el beneficiario se personará en nuestras oficinas, donde tin» 
20 vea comprobadas las compras, se le sellará el citado carnet con el



- 2 •
Tisto bueno para que en la lotería que se indica en el carnet, 
pueda solicitar la apertura del sobre lacrado y el cual en su ex' 
terior ostentará el mismo número del ya citado earnet y contiene 
en su interior una nota con Indicación del número del casillero
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cuya compra se reintegrará como premio.-Éste sobre lacrado obrará 
en poder de dicha Hotaría con anterioridad a la entrega al benefi­
ciario del carnet.-

Como es lógico, los establecimientos que figuran en la rela­
ción que se Entrega al mismo tiempo que el earnet, base de estas 
operaciones, se comprometerán mediante contrato, a cumplir las es­
tipulaciones prevista en el mismo y que dan como reáultado, la ga­
rantía para la realización practica e industrializable de la idea 
cuyo sistema se reivindica en ósta patente economico-eómercial, me 
diante la realización de compra venta con reintegración del impor­
te de una de las compras*-

- ' I 0 1 Á  E U I V I F Í I C A I O E I A-O-O-0-0-0-0-0-O-0-0-o-o-o-o-O-0-0-O-0-0-
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Descrita suficientemente la naturaleza del invento, así como
* la manera de realizarlo en forma práctica e industrializable, de­

be hacerse constar que lo expuesto es susceptible de modificaciones
x '

20 de detalle, en cuanto óstas no alteren el principio fundamental de 
- su desarrollo.- l’or tanto, la présente nota protegerá:

Io.- Un sistema de compra-venta eon reintegración del importe 
de una de las compras, en el que se reivindica un carnet númerado 
que figura en el gráfico numero 1, en el que constará; lúmero del 

25 earnet; nombre y apellidos del beneficiario; domicilio del mismo;
fecha de la entrega y Hotaría donde se encuentra depositado el so- 

m bre conteniendo el núaoto del casillero-premiado.- En su interior,
los casilleros en número de cuarenta, debidamente numerados corre­
lativamente del uno al cuarenta,- En su contraportada las instrue-

* SO clones para el uso del carnet, cuyo desarrollo es objeto del cuer­
po de Ista memoria, que igualmente queda reivindicado por constipa 
tuir ambos una misma cosa con earaeter de imposible separación.- 
El referido documento obrará siempre en poder de la persona que a-
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dopte el sistema de compra-vento. son rolntegra»i& de mía de las 
eompras, para ®ie sirva de garantía al m e  aparees representado en

el gráfico número 2.-
2°.- Un sisteme, de compra-venta con reintegración de una de las 

compras, en el que se reivindica como complemento de la número 1, el 
documento que figura en el gráfico numero 2, que se entrega al compra­
dor en el momento de efectuar el pago y que ha de obrar en su poder 
hasta que rellene la totalidad de los casilleros que se indican en 
el carnet del gráfico número 1.- Este boleto está constituido por 
el número del carnet, número del casillero en donde,se anotó la com­
pra, importe de la misma, fecha en que se efectúa y sello del esta­
bleciente en donde fue realizada*-

3°.- Un sistema de compra-venta con reintegración de una de las 
eompras, en el que se reivindica como complemento.del mismo, un con­
trato previo entre los establecimientos que figuran en la relación 
que se entrega al mismo tiempo que el carnet, y el creador del siste­
ma , en el cual se estipularan las condiciones generales & cumplir 
por ambas partes contratantes, y que sirve de garantía para la reali­
zación práctica e industrializable de la idea.-

4°.- UU SISTEMA. DE COMPRA-VENTA CON REINTEGRACIÓN DE UNA DE LAS 
COMPRAS.-

Tal como queda descrito en la presente memoria, que consta de tres 
hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara, así como de dos 
gráficos complementarlos.-

Madrid, 9 de Septiembre de 1.948
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BENARRQCH BEN01I1L ORATICO N° 1

CARNEE N°

.... con domicilio en .... 

.... n°'•••»•» y familia,

ficiarios del presente carnet número.... .............
de acuerdo con las instrucciones indicadas al dorso.-

( Portada )

Don .... .
calle de

son bene- 
» « • • • • • • •

de 1948

NOTARIA de D.., 
domiciliada en calle

( Interior del carnet )
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( Oontraportada ) «INSTRUCCIONES-

ciSÍentos aSe fiaran e* la rílación que se adjunta, «lasifica- 
dos por gremios, Vd exigirá al comerciante la entrega de un B0-_ 
LITO en el que figurará: 11 importe de su compre; número del P - 
sente carnet; fecha en que se efectu-o su compra y sello de*,®s“ 
tablecimiento y número del casillero en donde se anotó apella.- 
Al mismo tiempo deberá rellenarle el casillero que Vd le iuúi- 

oue, del presente carnet, con la cantidad por Vd desembolsada.- 
3®.- Una vez rellenos loe cuarenta casilleros, se personara Vd en a

nuestras oficinas con el presente carnet, donde una Tez compro­
badas las compras, se le pondrá el Vo B° a fin de que en la No- 
taría que se indica en Xa portada, pueda Vd solicitar el sobre 
lacrado, depositado en dicha Notaría con anterioridad a la en­
trega del presente carnet, y que contiene en su interior la no­
ta con la indicación del número del casillero cuyo importe se
le reintegrará a Vd como premio.- ■ ' .Este sobre ha de ostentar en su exterior el mismo numero del
presente carnet.-4°,-El pago se efectuará en nuestras oficinas desunes de cumplir los 
requisitos anteriores, contra la entrega de este carnet.

Escala variable
Madrid 9 de Septiembre'de 1948



.BEIJAMII BfflARKOCH BMOIrISL
GRAFICO K° 2

\

El beneficiarlo del carnet námeró

„ ■ • 
f , * ............. ..

i 85157

ha efectuado son Sata fecha, compras oh Sste estable-
cimiento, por.mi importe total de;-

• Ptas*~

Esta compra se ha anotado en el casillero námero

• •

de de 1948

( sello del establecimiento )

Fseala variable
Madrid 9 de Septiembre de 1948
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